
 

 
Ibagué Tolima, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR LASERNA Y CIA 
INSUMOS AGROPECUARIOS S.A.S. Y OTRA CONTRA LUIS GABRIEL 
FLOREZ GUEVARA RADICACIÓN No.2018-00261-00.- 
 
Conforme a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandada, 

el Despacho no accede a la suspensión del proceso, por cuanto dicha 

petición no viene suscrita por el demandado, tal como lo establece el 

numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, “Cuando las 

partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. (…)” 

negrilla adicional 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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